
NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia.
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Valpara so.º í
CAUSA ROL : C-1226-2018.
CARATULADO :  ALIMENTOS FOOD SOLUTIONS LTDA./UNIVERSIDAD DE 
PLAYA ANCHA.
MATERIA : COBRO DE PESOS. 

Valpara so, veinticinco de marzo de dos mil veinte.í
VISTO: 
En  el  folio  N  1,  comparece  don  Eduardo  Contardo  Gonz lez,° á  

abogado, en representaci n de Alimentos Food Solution Limitada, sociedadó  
comercial de su giro, quien deduce demanda de cobro de pesos, en juicio 
ordinario de menor cuant a, en contra de la Universidad de Playa Ancha deí  
Ciencias de la Educaci n, UPLA , corporaci n universitaria de derechoó “ ” ó  
p blico,  representada  por  su  rector,  don  Patricio  Sanhueza  Vivanco;ú  
demanda complementada, en el folio N  3.°

En el folio N  9, se notifica la demanda a la parte demandada.°
En el folio N  13, la demandada contesta la demanda.°
En el folio N  18, con la asistencia ambas partes, se lleva a efecto el°  

comparendo de conciliaci n, sin que se produzca un acuerdo.ó
En el folio N  20, se recibe la causa a prueba, rindi ndose la que° é  

consta en autos; modificada, en el folio N  30.°
Luego, se cita a las partes a o r sentencia.í
CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS:
PRIMERO: Que, en el folio N  44, la demandante formula tacha al testigo°  
de  la  demandada,  don  Nelson  Osvaldo  Salinas  Celis,  en  virtud  de  lo 
dispuesto en el art culo 358 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, todaí ° ó  
vez que ha declarado ser funcionario p blico, director de operaciones de laú  
UPLA, hip tesis de hecho que se encuentra comprendida en la causal deó  
tacha referida.
SEGUNDO: Que, evacuando el traslado, la demandada solicita el rechazo 
de la tacha deducida, por carecer de todo fundamento, dado que la calidad 
de dependiente no es aplicable al testigo, por las consideraciones que pasa a 
se alar.  En primer lugar,  la  Universidad de Playa Ancha es  un servicioñ  
p blico,  funcionalmente  descentralizado,  y  que  forma  parte  de  laú  
administraci n  del  estado,  donde  sus  funcionarios  poseen  la  calidad  deó  
funcionarios  p blicos.  En  ese  sentido,  la  relaci n  entre  un  funcionarioú ó  
p blico y la instituci n es de car cter estatutaria, lo cual significa que elú ó á  
conjunto de derechos y obligaciones, inicio, permanencia y t rmino de sta,é é  
se encuentra ntegramente regulada por la ley, por lo que no existe uní  
v nculo dependencia que rige la relaci n laboral entre los trabajadores y uní ó  
empleador  en  el  mbito  privado,  y  que  es  precisamente  la  hip tesisá ó  
contemplada en el art culo 358, N  5 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó  
Este  criterio  ha  sido  refrendado  en  innumerables  ocasiones  por  la 
jurisprudencia de nuestros tribunales de justicia, donde a modo ejemplar se 
pueden citar las sentencias dictadas en  rol 4136-2012 de la Ilma. Corte de 
Apelaciones  de  Santiago,  Club  Deportivo  y  Social  Uni n  Espa ola  conó ñ  
Universidad de Valpara so, y de la misma corte en rol 1552-12, Jim nezí é  
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con I. Municipalidad de Las Condes. En virtud de lo expuesto, solicita el 
rechazo de la tacha por manifiesta falta de fundamentos.
TERCERO: Que, teniendo en consideraci n que las caracter sticas de laó í  
naturaleza jur dica del v nculo existente entre el testigo y la parte que loí í  
presenta carece de la dependencia y subordinaci n regular que se evidenciaó  
en una relaci n laboral,  lo que,  a su vez, a juicio de este sentenciador,ó  
impide  estimar  que se  configure  la  causal  de  inhabilidad  alegada,  se  le 
negar  lugar del modo que se dir  en lo resolutivo.á á
CUARTO: Que, en el  folio N  44, la demandante formula tacha a la°  
testigo de la demandada, do a Ruth Ang lica Rail Vega, en virtud de loñ é  
dispuesto en el art culo 358 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, todaí ° ó  
vez que ha declarado que su empleador es la UPLA, desde hace diez a os,ñ  
quedando configurada plenamente la causal de inhabilidad, en su calidad de 
dependiente de la parte que la presenta como testigo.
QUINTO: Que, evacuando el traslado, la demandada solicita el rechazo 
de la tacha deducida, por carecer de todo fundamento, dado que la calidad 
de dependiente no es aplicable al testigo, por las consideraciones que pasa a 
se alar.  En primer lugar,  la  Universidad de Playa Ancha es  un servicioñ  
p blico,  funcionalmente  descentralizado,  y  que  forma  parte  de  laú  
administraci n  del  estado,  donde  sus  funcionarios  poseen  la  calidad  deó  
funcionarios  p blicos.  En  ese  sentido,  la  relaci n  entre  un  funcionarioú ó  
p blico y la instituci n es de car cter estatutaria, lo cual significa que elú ó á  
conjunto de derechos y obligaciones, inicio, permanencia y t rmino de sta,é é  
se encuentra ntegramente regulada por la ley, por lo que no existe uní  
v nculo dependencia que rige la relaci n laboral entre los trabajadores y uní ó  
empleador  en  el  mbito  privado,  y  que  es  precisamente  la  hip tesisá ó  
contemplada en el art culo 358, N  5 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó  
Este  criterio  ha  sido  refrendado  en  innumerables  ocasiones  por  la 
jurisprudencia de nuestros tribunales de justicia, donde a modo ejemplar se 
pueden citar las sentencias dictadas en  rol 4136-2012 de la Ilma. Corte de 
Apelaciones  de  Santiago,  Club  Deportivo  y  Social  Uni n  Espa ola  conó ñ  
Universidad de Valpara so, y de la misma corte en rol 1552-12, Jim nezí é  
con I. Municipalidad de Las Condes. En virtud de lo expuesto, solicita el 
rechazo de la tacha por manifiesta falta de fundamentos.
SEXTO: Que,  teniendo  en  consideraci n  que  las  caracter sticas  de  laó í  
naturaleza jur dica del v nculo existente entre el testigo y la parte que loí í  
presenta carece de la dependencia y subordinaci n regular que se evidenciaó  
en una relaci n laboral,  lo que,  a su vez, a juicio de este sentenciador,ó  
impide  estimar  que se  configure  la  causal  de  inhabilidad  alegada,  se  le 
negar  lugar del modo que se dir  en lo resolutivo.á á
S PTIMO:É  Que, en el folio N  51, la demandante formula tacha a la°  
testigo  de  la  demandada,  do a  Carolina  Yolanda  Canales  Mart nez,  enñ í  
virtud de lo dispuesto en el art culo 358 N  5 del C digo de Procedimientoí ° ó  
Civil, atendido que es dependiente de la parte que la presenta, agreg ndoseá  
adem s  la  habitualidad  y  retribuci n  que  existe  en  esta  relaci n  deá ó ó  
dependencia, lo que priva a la testigo de la imparcialidad necesaria para 
declarar.  Hace  presente  que  el  art culo  358  N  5,  al  referirse  a  laí °  
dependencia, no hace distinci n entre si el testigo es funcionario p blico oó ú  
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no,  de  manera  tal  que  se  cumplir an  las  exigencias  de  habitualidad,í  
dependencia y retribuci n contempor neas al momento de la declaraci n, yó á ó  
por lo tanto el testigo deber  ser declarado como inh bil.á á
OCTAVO: Que, evacuando el traslado, la demandada solicita el rechazo 
de la tacha deducida, por carecer de todo fundamento, dado que la calidad 
de dependiente no es aplicable al testigo, por las consideraciones que pasa a 
se alar.  En primer lugar,  la  Universidad de Playa Ancha es  un servicioñ  
p blico,  funcionalmente  descentralizado,  y  que  forma  parte  de  laú  
administraci n  del  estado,  donde  sus  funcionarios  poseen  la  calidad  deó  
funcionarios  p blicos.  En  ese  sentido,  la  relaci n  entre  un  funcionarioú ó  
p blico y la instituci n es de car cter estatutaria, lo cual significa que elú ó á  
conjunto de derechos y obligaciones, inicio, permanencia y t rmino de sta,é é  
se encuentra ntegramente regulada por la ley, por lo que no existe uní  
v nculo dependencia que rige la relaci n laboral entre los trabajadores y uní ó  
empleador  en  el  mbito  privado,  y  que  es  precisamente  la  hip tesisá ó  
contemplada en el art culo 358, N  5 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó  
Este  criterio  ha  sido  refrendado  en  innumerables  ocasiones  por  la 
jurisprudencia de nuestros tribunales de justicia, donde a modo ejemplar se 
pueden citar las sentencias dictadas en  rol 4136-2012 de la Ilma. Corte de 
Apelaciones  de  Santiago,  Club  Deportivo  y  Social  Uni n  Espa ola  conó ñ  
Universidad de Valpara so, y de la misma corte en rol 1552-12, Jim nezí é  
con I. Municipalidad de Las Condes. En virtud de lo expuesto, solicita el 
rechazo de la tacha por manifiesta falta de fundamentos.
NOVENO: Que, teniendo en consideraci n que las caracter sticas de laó í  
naturaleza jur dica del v nculo existente entre el testigo y la parte que loí í  
presenta carece de la dependencia y subordinaci n regular que se evidenciaó  
en una relaci n laboral,  lo que,  a su vez, a juicio de este sentenciador,ó  
impide  estimar  que se  configure  la  causal  de  inhabilidad  alegada,  se  le 
negar  lugar del modo que se dir  en lo resolutivo.á á
EN CUANTO AL FONDO:
D CIMÉ O: Que,  en  el  folio  N  1,  comparece  don  Eduardo  Contardo°  
Gonz lez,  abogado,  en  representaci n  de  Alimentos  Food  Solutioná ó  
Limitada,  sociedad comercial  de  su  giro,  ambos  domiciliados  para  estos 
efectos en Vi a del Mar, Av. Libertad 1405, oficina 1205, quien deduceñ  
demanda  de  cobro  de  pesos,  en  juicio  ordinario  de  menor  cuant a,  ení  
contra de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias  de la  Educaci n,ó  
UPLA , corporaci n universitaria de derecho p blico, representada por su“ ” ó ú  

rector, don Patricio Sanhueza Vivanco, domiciliada en Gran Breta a 40,ñ  
Playa Ancha, Valpara so; demanda complementada, en el folio N  3.í °

Se ala que, por instrumento privado, de fecha 02 de febrero de 2015,ñ  
su  representada  celebr  un  contrato  de  concesi n  con  la  demandada,ó ó  
referido al servicio de casino y cafeter a en la sede Valpara so y San Felipe,í í  
l nea de autoservicio de la sede Gran Breta a y servicio de cafeter a en laí ñ í  
Facultad de Ciencias Naturales y Exactas de la UPLA.

Dicho contrato privado fue aprobado por el Decreto N  41 / 2015,°  
de  fecha  02  de  febrero  de  2015,  dictado  por  don  Patricio  Sanhueza 
Vivanco, rector de la UPLA, decreto que fue cursado por la Contralor aí  
General  de  la  Rep blica,  mediante  acto  administrativo,  de  fecha  26 deú  
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febrero de 2015, suscrito por don V ctor Hugo Merino Rojas, Contralorí  
General Valpara so.í

En los meses de junio y julio del a o 2015, las sedes contempladasñ  
para la prestaci n del referido servicio, consideradas en el contrato, fueronó  
objeto de tomas ; en particular, la sede Valpara so, por el per odo 12 al 30“ ” í í  
de junio de 2015; la misma sede Valpara so, por el per odo 1 al 31 de julioí í  
de 2015; y, por ltimo, la sede San Felipe, por el per odo 01 al 31 de julioú í  
de 2015,  raz n por la cual su representada no pudo otorgar el  servicioó  
contratado, no obstante lo cual deb a seguir asumiendo el gasto permanente,í  
por concepto de remuneraciones del personal contratado al efecto.

Dicha situaci n fue especialmente prevista en el contrato. En efecto,ó  
la cl usula d cimo primera del contrato establece textualmente: Ningunaá é “  
de las partes ser  responsable por la demora o incumplimiento resultante deá  
caso fortuito o fuerza mayor, seg n se definen dichos t rminos en el art culoú é í  
45 del C digo Civil de la Rep blica de Chile, a menos que tales eventos seó ú  
hayan producido estando el  deudor  en  mora  o  a  causa  de  su  culpa  o 
negligencia.

La parte cuya obligaci n no pudo ser cumplida por el acaecimientoó  
de un evento de caso fortuito o fuerza mayor deber  notificar a la otra porá  
escrito la ocurrencia de tal circunstancia, dentro del plazo de cinco d así  
corridos desde el momento en que tom  conocimiento de la misma. Enó  
cualquier caso, la parte que alegue demora justificada deber  tomar todasá  
las medidas necesarias con el fin de reducir el tiempo de demora y mitigar 
las consecuencias de tal incumplimiento.

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente,  el  incumplimiento 
por  parte  de  la  universidad  a  causa  de  paro,  huelga  o,  en  general,  la 
paralizaci n  de  sus  labores  cualquiera  sea  la  causa  de  ste,  y  que  enó é  
consecuencia provoque el cese parcial o total de los servicios contratados, 
bajo ning n punto de vista ser  considerado como caso fortuito o fuerzaú á  
mayor, entendi ndose que ser  responsabilidad de la parte incumplidora elé á  
costo del personal contratado por Alimentos Food Solution Limitada para 
ejecutar los servicios, los costos fijos y cuotas correspondientes a la compra o 
arriendo de bienes por el periodo de inactividad . ”

De tal  manera,  no cabe duda alguna que la situaci n de toma ,ó “ ”  
ocurrida en los meses de junio y julio de 2015, se encuadra dentro de las 
situaciones excepcionales descritas en la citada cl usula d cimo primera, yaá é  
que se trata de per odos de tiempo en que sucede una paralizaci n de lasí ó  
labores de la universidad, equivalente o similares a los paros  o huelgas .“ ” “ ”  
Por  lo  dem s,  as  lo  reconoce  la  propia  demandada  en  varios  actosá í  
administrativos internos.

Conforme a lo dicho, y amparada en el contrato de prestaci n deó  
servicios,  su  representada  procedi  a  emitir  los  siguientes  documentosó  
tributarios,  con el  objeto  de impetrar  el  pago del  costo  de  personal:  1) 
Factura electr nica N  16.124, de fecha 31 de julio de 2015, por la suma deó °  
$6.151.358 (seis millones ciento cincuenta y un mil trescientos cincuenta y 
ocho pesos) por Serv. Especiales Alimentac. Gastos de personal del 12 al“  
30  junio  seg n  contrato  de  concesi n ,  correspondiente  a  la  Sedeú ó ”  
Valpara so. 2) Factura electr nica N  16.175, de fecha 31 de julio de 2015,í ó °  
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por la suma de $11.060.996 (once millones sesenta mil novecientos noventa 
y seis pesos) por Serv. Especiales Alimentac. Gastos de personal del 1 al 31“  
julio seg n contrato de concesi n , correspondiente a la sede Valpara so. 3)ú ó ” í  
Factura electr nica N  16.174, de fecha 31 de julio de 2015, por la suma deó °  
$3.042.911 (tres millones cuarenta y dos mil novecientos once pesos) por 
Serv.  Especiales  Alimentac.  Gastos  de personal  del  1  al  31 julio seg n“ ú  

contrato de concesi n , correspondiente a la sede San Felipe.ó ”
Sin  embargo,  y  no  obstante  que  la  demandada  reconoci  que  laó  

situaci n de toma  encuadraba perfectamente en la hip tesis establecida enó “ ” ó  
el  inciso  3  de  la  cl usula  d cimo  primera  del  contrato  y  que,  por° á é  
consiguiente, deb a pagar a su representada el costo de personal contratado,í  
no  lo  hizo,  no  obstante  los  requerimientos  y  reclamos  efectuados  por 
Alimentos Food Solution Limitada. UPLA, justificando su proceder en que 
si bien tales documentos tributarios correspond an a facturaciones originadasí  
durante  una  toma  sufrida  por  la  universidad,  los  cobros  no  resultaban 
procedentes, atendidas las circunstancias en que se hab an producido, deí  
acuerdo  al  contrato  vigente,  tal  como dicha  casa  de  estudios  lo  habr aí  
manifestado en diversas ocasiones.

Particularmente relevante resulta ser el memor ndum 161 / 2015, deá  
fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por do a Constanza Soto Zavala,ñ  
abogada,  asesor  jur dico  de  la  UPLA,  mediante  el  cual  se  indica  queí  
respecto a las facturas en donde se menciona el gasto de personal (16.174,“  

16.175  y  16.124),  ste  debe  ser  respaldado  con  la  correspondienteé  
documentaci n (personas contratadas, liquidaciones de sueldo, etc.) .ó ”

En  consecuencia,  y  no  obstante  que  su  representada  acredit  yó  
document  fehacientemente  el  gasto  de  personal  en las  sedes  y  por  losó  
per odos que se indican en las  respectivas  facturas  Ní os 16.124, 16.175 y 
16.174,  la  demandada  consider  que  dicho  gasto  no  se  encontrabaó  
debidamente acreditado o respaldado.

As  entonces,  la controversia sobre la procedencia o improcedenciaí  
del pago de los gastos de personal, establecidos en las facturas ya referidas, 
debe circunscribirse nica y exclusivamente a la acreditaci n del monto oú ó  
valor de los mismos, puesto que la demandada ha reconocido expresamente 
que efectivamente se adeudan, pero que no se ha acreditado ante ella el 
monto de los mismos.

En cuanto al derecho, cita lo dispuesto en el art culo 1546 del C digoí ó  
Civil, y se ala que lñ a demandada no se ha comportado de buena fe, toda 
vez que se ha negado a pagar determinadas obligaciones que surgen del 
contrato  en  cuesti n,  ampar ndose  en  reparos  formales  que  no  tienenó á  
asidero alguno, pues la  demandada recibi  de su representada todos losó  
antecedentes  que  justificaban  el  pago de  las  facturas  ya  referidas,  y  no 
obstante ello, se neg  a hacerlo.ó

En cuanto a los montos adeudados, indica que la demandada adeuda 
las sumas consignadas en las tres facturas electr nicas ya referidas, las queó  
totalizan  un  monto  nominal  de  $20.255.265  (veinte  millones  doscientos 
cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos), conforme ya se ha 
expuesto, sin perjuicio de los reajustes e intereses por el incumplimiento de 
la obligaci n.ó
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Solicita  tener por interpuesta demanda de cobro de pesos en juicio 
ordinario de menor cuant a, en contra de la Universidad de Playa Ancha deí  
Ciencias  de  la  Educaci n,  representada  por  su  rector,  don  Patricioó  
Sanhueza Vivanco, ambos ya individualizados, y, en definitiva condenar a la 
demandada al pago de la suma de $20.255.265 (veinte millones doscientos 
cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos), o a la suma mayor o 
menor,  por  los  gastos  de  personal  de  que  dan  cuenta  las  facturas  ya 
referidas, m s los reajustes desde la fecha en que dichos servicios deb an será í  
pagados, e intereses desde que la demandada se constituya en mora, todo lo 
anterior con expresa condena en costas.
UND CIMOÉ : Que,  en  el  folio  N  13,  don  Jos  Luis  Camps  Zeller,° é  
abogado, por la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educaci n,ó  
contesta la demanda.

Indica,  que  niega  expresamente  los  hechos  que  le  sirven  de 
fundamento a la demanda, salvo aquellos que se acepten en forma expresa 
en su contestaci n,  raz n por la cual  el  actor,  Alimentos  Food Solutionó ó  
Limitada, deber  probar pormenorizadamente los hechos en los que fundaá  
su pretensi n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digoó í ó  
Civil.

Mediante decreto N  41º  de 2015, de rector a, se aprob  el contratoí ó  
de prestaci n de servicios suscrito por las partes con fecha 02 de febrero deó  
2015, sobre la concesi n de casino y cafeter a en sede de Valpara so y Sanó í í  
Felipe,  l nea de  autoservicio  en la  sede  de Gran Breta a,  y  servicio  deí ñ  
cafeter a en la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas.í

El plazo del contrato, se extendi  a contar de la total tramitaci n deló ó  
acto administrativo que lo aprobaba, hasta el 31 de enero de 2017.

Se ha demandado a la UPLA de cobro de pesos en juicio ordinario 
de menor cuant a, por la suma de $20.255.265 (veinte millones doscientosí  
cincuenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos), por los gastos de 
personal  de que dar an cuenta  tres  facturas  que  se  individualizan en laí  
demanda, m s los reajustes, intereses y costas.á

La parte demandante, sostiene que durante los meses de junio y julio 
del a o 2015, las sedes de la universidad en Valpara so y San Felipe fueronñ í  
objeto de tomas  por estudiantes de dicha casa de estudios, raz n por la“ ” ó  
cual, la concesionaria no pudo otorgar el servicio contratado, no obstante 
debi  seguir  asumiendo  el  gasto  permanente  por  concepto  deó  
remuneraciones de su personal.

Manifiesta que conforme al contrato de concesi n antes referido, laó  
universidad ser a la responsable del pago de los gastos en personal en queí  
habr a incurrido durante el per odo de toma, para lo cual procedi  a emitirí í ó  
tres facturas, a saber: factura electr nica N  16.124, de fecha 31 de julio deó °  
2015, por la suma de $6.151.358 (seis millones ciento cincuenta y un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos) por Serv. Especiales Alimentac. Gastos“  
de  personal  del  12  al  30  junio  seg n  contrato  de  concesi n ,ú ó ”  
correspondiente  a  la  Sede Valpara so;  factura  electr nica  N  16.175,  deí ó °  
fecha 31 de  julio  de  2015,  por  la  suma de  $11.060.996 (once  millones 
sesenta  mil  novecientos  noventa  y  seis  pesos)  por  Serv.  Especiales“  
Alimentac.  Gastos  de  personal  del  1  al  31  julio  seg n  contrato  deú  
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concesi n , correspondiente a la sede Valpara so, y; factura electr nica Nó ” í ó ° 
16.174,  de fecha 31 de julio de 2015,  por la  suma de $3.042.911 (tres 
millones cuarenta y dos mil novecientos once pesos) por Serv. Especiales“  
Alimentac.  Gastos  de  personal  del  1  al  31  julio  seg n  contrato  deú  
concesi n , correspondiente a la sede San Felipe.ó ”

En primer lugar, respecto de la ocupaci n o toma de los espaciosó  
universitarios en Valpara so, controvierte la fecha de inicio de la misma, yaí  
que  sta  se  inici  el  d a  15  de  junio  de  2015  y  no  el  d a  12,  comoé ó í í  
err neamente se indica.ó

Asimismo, precisan que un hecho no menos relevante es que, durante 
el per odo de ocupaci n, los espacios concesionados nunca dejaron de estarí ó  
en poder de Alimentos  Food Solution Limitada,  donde siempre tuvieron 
libre acceso e incluso fueron a trabajar algunos de sus empleados.

Por  su  parte,  respecto  de  la  ocupaci n  del  Campus  San  Felipe,ó  
controvierten la fecha de inicio de la toma, toda vez que sta se inici  el d aé ó í  
10 de julio de 2015 y no el d a 01 de julio de dicho a o, como se indica. Aí ñ  
diferencia del Campus Valpara so, el concesionario no tuvo acceso a estasí  
dependencias.

Conforme a la cl usula d cimo primera del  contrato de concesi ná é ó  
aprobado por decreto N  41 de 2015, de Rector a, las partes acordaron queº í  
el incumplimiento por parte de la universidad a causa de paro, huelga o, en 
general, la paralizaci n de sus labores cualquiera sea la causa de ste, y queó é  
en consecuencia provoque el cese parcial o total de los servicios contratados, 
bajo ning n punto de vista ser  considerado como caso fortuito o fuerzaú á  
mayor, entendi ndose que ser  responsabilidad de la parte incumplidora elé á  
costo del personal contratado por Alimentos Food Solution Limitada para 
ejecutar los servicios, los costos fijos y cuotas correspondientes a la compra o 
arriendo de bienes por el per odo de inactividad.í

Precisado lo anterior, sostienen que lo que se pretende cobrar a su 
parte  resulta  excesivo  y  abusivo,  toda  vez  que  dichas  sumas  no  tienen 
sustento alguno.

En primer lugar, la suma que pretende la sociedad demandante, tal 
como  consta  en  la  demanda,  la  factur  extendiendo  tres  facturasó  
electr nicas,  a  saber,  factura  electr nica  N  16.124,  por  la  suma  deó ó °  
$6.151.358; factura electr nica N  16.175, por la suma de $11.060.996, y;ó °  
factura electr nica N  16.174, todas de fecha 31 de julio de 2015.ó °

Los  montos  consignados  en  la  demanda,  corresponden  a  montos 
totales, es decir, a los que se les ha incluido el impuesto al valor agregado 
(IVA),  lo  que  resulta  absolutamente  improcedente,  ya  que  tal  como  la 
propia demandante ha reconocido en autos, durante el per odo que indica,í  
no prest  servicio alguno.ó

En efecto, el impuesto al valor agregado (IVA), est  contemplado ená  
el Decreto Ley N  825, de 1976, sobre impuesto a las ventas y servicios, y°  
tiene por objeto gravar el valor que se agrega al precio de venta de bienes y 
servicios en cada etapa de comercializaci n, por lo que claramente no se daó  
el presupuesto en el caso de marras, m s teniendo en consideraci n que elá ó  
contrato de concesi n establece que la universidad tendr  responsabilidadó á  
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sobre  el  costo  del  personal  contratado  por  Alimentos  Food  Solution“  
Limitada , tem que jam s se grava con IVA.” í á

En raz n lo anterior, resulta improcedente el cobro del importe deló  
impuesto  al  valor  agregado  ascendente  a  la  suma  de  $3.234.034  (tres 
millones doscientos treinta y cuatro mil treinta y cuatro pesos), motivo por 
el cual, debe ser descontado.

Enseguida,  en relaci n con la  sede Valpara so,  en atenci n a  queó í ó  
como se indic , el casino no estaba tomado y ocupado por estudiantes, s loó ó  
resultar a  procedente  el  pago  de  remuneraciones  respecto  de  aquellosí  
trabajadores que durante el per odo comprendido, entre el 15 de junio y elí  
31 de julio de 2015, concurrieron en forma efectiva a prestar servicios de 
aseo  y  mantenci n  u  otros  que  su  empleador  dispusiera  realizar  enó  
dependencias de la Universidad de Playa Ancha.

Por lo anterior, no resulta atendible que la UPLA asuma el costo del 
personal de la empresa Alimentos Food Solution Limitada, cuyo traslado a 
prestar servicios para otras concesiones (vgr. Universidad Vi a del Mar oñ  
eventualmente otro) se dispuso por la parte demandante en virtud de lo 
dispuesto en el art culo 12 del C digo del Trabajo. En efecto, tal decisi n,í ó ó  
correspondi  a una decisi n unilateral de Alimentos Food Solution y queó ó  
evidentemente, contribuy  a una mejora o al menos una mantenci n en laó ó  
prestaci n del servicio de la demandante conó  terceros, gastos que si asumiera 
la  universidad, implicar a un subsidio a la empresa respecto de serviciosí  
prestados a otra instituci n, la cual se benefici  de dicha situaci n. Adem s,ó ó ó á  
se debe considerar que la parte demandante, no pudiendo desconocer la 
existencia de la cl usula d cimo primera y que invoca en sustento de suá é  
pretensi n, destin  a sus trabajadores a prestar servicios a terceros, con laó ó  
intenci n que en definitiva fuera la universidad la que asumiera el pago lasó  
remuneraciones  de  dichos  empleados,  lo  que  resulta  insostenible  e 
improcedente.

Por  lo  anterior,  deber  descontarse  del  cobro que se  pretende lasá  
remuneraciones  de  aquellos  trabajadores  de  la  demandante,  inicialmente 
destinados a trabajar en la UPLA, y que durante todo o parte del per odoí  
de toma u ocupaci n de espacios universitarios, fueron a trabajar a otrasó  
instituciones.

Tampoco  procede  el  cobro  de  remuneraciones  de  aquellos 
trabajadores que, desempe ndose en los casinos en la sede de Valpara soñá í  
durante el per odo de ocupaci n o toma y la consecuente paralizaci n deí ó ó  
actividades, hayan convenido con su empleador durante dicho espacio de 
tiempo, hacer uso de su derecho a vacaciones, ya que este derecho, al ser 
ejercido de com n acuerdo, debe ser a costa de la parte demandante.ú

En efecto,  fue  la  misma  empresa  demandante  la  que  procedi  aó  
otorgar vacaciones durante el per odo de paralizaci n a casi la totalidad deí ó  
sus trabajadores, teniendo en conocimiento de antemano que la universidad, 
eventualmente  podr a  asumir  el  costo  de  las  remuneraciones  de  losí  
trabajadores durante este tipo de eventos.  Lo anterior no resiste an lisis,á  
considerando que en una situaci n de normalidad de prestaci n de serviciosó ó  
de  la  empresa,  sta  nunca  otorg  vacaciones  a  la  gran mayor a  de  susé ó í  
trabajadores  y  en  un  per odo  tan  acotado  de  tiempo,  lo  que  es  unaí  
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demostraci n que fue realizado con la intenci n que en definitiva, fuera laó ó  
universidad  la  que  asumiera  el  pago  las  remuneraciones  de  dichos 
empleados  durante  las  vacaciones,  lo  que  resulta  insostenible  e 
improcedente.

Lo anterior resulta a n m s cuestionable, considerando que le otorgú á ó 
vacaciones  coincidentemente  a  gran  parte  del  personal,  o  con  el 
conocimiento de que este tipo de paralizaciones podr an haber terminadoí  
en cualquier momento, coincidiendo con las vacaciones ya otorgadas a su 
personal.

Enseguida,  resulta  improcedente  el  cobro  de  remuneraciones  por 
ausencias injustificadas de trabajadores de la sede de Valpara so duranteí  
este  per odo,  ya  que  como  en  toda  relaci n  laboral,  dichas  ausenciasí ó  
deber an ser descontadas de las remuneraciones. De igual manera, no esí  
atendible que se pretenda cobrar la remuneraci n de aquellos trabajadores aó  
quienes  la  empresa  les  dio  permiso  para  ausentarse  con  goce  de 
remuneraciones,  por  cuanto  constituye  un  acuerdo  entre  las  partes  del 
contrato de trabajo no imputable a la universidad.

Menos a n y de igual  manera,  corresponde a la UPLA asumir elú  
costo  de  las  remuneraciones  de  aquellos  trabajadores  que  durante  este 
per odo gozaron de licencia m dica, toda vez que stas son pagadas por laí é é  
respectiva instituci n de salud, lo que supondr a un enriquecimiento il citoó í í  
para Alimentos Food Solution.

Para una mayor comprensi n, inserta una tabla con la situaci n deó ó  
los trabajadores de la demandante durante el per odo junio-julio 2015 en laí  
sede Valpara so.í

De  acuerdo  con  los  c lculos  que  á su  parte  ha  realizado,  esto  es, 
considerando  las  remuneraciones  informadas  en  su  oportunidad  por  el 
demandante, y efectuadas las deducciones por los conceptos ya se alados, enñ  
el mes de junio de 2015, la universidad no debiera pagar una suma por 
concepto de remuneraciones superior a $731.256 (setecientos treinta y un 
mil doscientos cincuenta y seis pesos), y en el mes de julio de 2015, no 
debiera pagar una suma que exceda la cantidad de $1.130.041 (un mill nó  
ciento treinta mil cuarenta y un pesos).

Finalmente,  respecto  del  Campus  San  Felipe,  si  bien  los  espacios 
estuvieron ocupados,  no  consta  a  su  parte  si  la  misma decisi n  que  seó  
adopt  en el  Campus Valpara so,  en cuanto a otorgar  vacaciones  a losó í  
trabajadores,  destinar  trabajadores  a  otras  instituciones,  existencia  de 
trabajadores  con  licencia  m dicas,  u  otorgaron  permisos  con  goce  deé  
remuneraciones, pudo haberse replicado para los trabajadores de esta sede, 
raz n  por  la  cual,  no  resulta  atendible  la  pretensi n  de  cobro  de  lasó ó  
remuneraciones de dicho personal, debiendo ser rechazada la demanda en 
este punto.

En el evento improbable que la parte demandante acredite que sus 
trabajadores siempre estuvieron disponibles para trabajar en el casino de la 
sede de San Felipe,  s lo  proceder a  el  cobro de las  remuneraciones  deló í  
personal que la parte demandante acredite estuvo disponible para concurrir 
a trabajar, y en todo caso, s lo comprendiendo el per odo entre el 10 y eló í  
31 de julio de 2015.
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Los trabajadores que se desempe aron con anterioridad a la tomañ  
fueron los siguientes: lvaro Guerra, nutricionista; Angela Vallejos, asistenteÁ  
base; Elizabeth Bugue o, asistente base; Luis Lovazzano, administrador B;ñ  
Mar a Montiel,í  jefe de cocina, y; Ninoska Araya, asistente base.

Solicita tener por contestada la demanda ordinaria de cobro de pesos 
en  juicio  ordinario  de  menor  cuant a,  interpuesta  por  Alimentos  Foodí  
Solution Limitada en contra de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias 
de la Educaci n, solicitando no se d  lugar a ella en los t rminos solicitados,ó é é  
y que en todo caso, en el evento de ser acogida, su parte, en m rito de losé  
antecedentes expuestos precedentemente, no sea condenada a una suma que 
exceda la cantidad de $1.861.297 (un mill n ochocientos sesenta y un miló  
doscientos noventa y siete pesos), todo ello con costas.
DUOD CIMOÉ : Que, en el folio N  18, con la asistencia de ambas partes,°  
se lleva a efecto el comparendo de conciliaci n, sin que se logre llegar aó  
acuerdo.
D CIMO  TERCEROÉ : Que,  en  el  folio  N  20,  se  recibe  la  causa  a°  
prueba, por el t rmino legal, fij ndose como hechos sustanciales, pertinentesé á  
y controvertidos, los que all  se se alan; resoluci n modificada, en el folioí ñ ó  
N  30.°
D CIMO  CUARTOÉ : Que,  la  parte  demandante  rindi  la  siguienteó  
prueba:

Documental: 1)  Copia  simple  de  factura  electr nica  N  16.124,ó °  
emitida por Alimentos Food Solution Ltda., con fecha 31 de julio de 2015. 
2) Copia simple de factura electr nica N  16.175, emitida por Alimentosó °  
Food Solution Ltda., con fecha 31 de julio de 2015. 3) Copia simple de 
factura electr nica N  16.174, emitida por Alimentos Food Solution Ltda.,ó °  
con fecha 31 de julio de 2015. 4) Copia simple de memor ndum 161/2015,á  
de  fecha  01 de  septiembre  de  2015,  suscrito  por  do a  Constanza  Sotoñ  
Zavala, asesora jur dica de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de laí  
Educaci n. 5) Copia simple de documento ofrecido como liquidaciones deó “  
remuneraciones  por  el  periodo  12  al  30  de  junio  de  2015,  de  los 
trabajadores que laboraban en el casino Sede Valpara so . 6) Copia simpleí ”  
de documento ofrecido como planillas de cotizaciones previsionales por el“  
periodo del 12 al 30 de junio de 2015, de los trabajadores que laboraban en 
el casino sede Valpara so.  7) Copia simple de documento ofrecido comoí ”  
planillas de cotizaciones previsionales por el periodo del 01 al 31 de junio“  

de 2015, de los trabajadores que laboraban en el casino sede Valpara so yí  
sede San Felipe.  8) Copia simple de contrato de trabajo, celebrado entre”  
Servicios Food Solutions Ltda. y do a Romina Celed n, con fecha 01 deñ ó  
mayo de 2014.  9)  Copia simple de contrato de trabajo, celebrado entre 
Servicios Food Solutions Ltda. y don lvaro Guerra, con fecha 18 de mayoÁ  
de 2015. 10) Copia simple de contrato de trabajo, celebrado entre Servicios 
Food Solutions Ltda. y don Andr s Latoja, con fecha 21 de julio de 2014.é  
11) Copia simple de contrato de trabajo, celebrado entre Servicios Food 
Solutions Ltda. y don Luis Lovazzano, con fecha 04 de febrero de 2013. 12) 
Copia  simple  de  contrato  de  trabajo,  celebrado  entre  Servicios  Food 
Solutions Ltda. y do a Nicol Rojas, con fecha 03 de noviembre de 2014.ñ  
Los documentos anteriores, constan en la carpeta digital anexa, del folio N° 
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46. 13) Copia simple de documento ofrecido como informaci n period stica“ ó í  
que  se  encuentra  en  el  link 
https://www.soychile.cl/Valparaiso/Policial/2015/07/31/337334/Toma-
de-la-Upla-dejo-al-menos-64-millones-de-perdidas.aspx . 14) Copia simple de”  
Decreto N  041-2015, de fecha 02 de febrero de 2015, de la Universidad de°  
Playa Ancha de Ciencias de la Educaci n. 15) Copia simple de libro deó  
asistencia de trabajadores, correspondiente a los meses de junio y julio de 
2015. 16) Copia simple de documento ofrecido como planilla ilustrativa de“  
costo por remuneraciones y cotizaciones, correspondiente al per odo del 12í  
al 30 de junio de 2015, de los trabajadores que laboraban en el casino Sede 
Valpara so .  17)  Copia  simple  de  documento  ofrecido  como  planillaí ” “  
ilustrativa de costo por remuneraciones y cotizaciones, correspondiente al 
per odo del 1 al 31 de julio de 2015, de los trabajadores que laboraban ení  
el casino Sede Valpara so . 18) Copia simple de documento ofrecido comoí ”  
planilla  ilustrativa  de  costo  por  remuneraciones  y  cotizaciones,“  

correspondiente al per odo del 1 al 31 de julio de 2015, de los trabajadoresí  
que  laboraban  en  el  casino  Sede  San  Felipe .  19)  Copia  simple  de”  
memor ndum 182/2016, de fecha 25 de julio de 2016, suscrito por do aá ñ  
Carmen Zavala Sanino, asesor jur dico de la Universidad de Playa Anchaí  
de Ciencias de la Educaci n. Los documentos anteriores, signados del 13 aló  
19, constan en la carpeta digital anexa, del folio 53. 

Percepci n  documental:  ó en  el  folio  N  69,  se  lleva  a  efecto  la°  
percepci n de los documentos electr nicos digitalizados, en la carpeta anexaó ó  
del  folio  N  53.  Se  accede  a  la  cuenta  del  correo  electr nico° ó  
jlcamps@upla.cl,  dando  cuenta  que  desde  esa  casilla  de  correo  es  el 
mensaje,  de fecha martes 16 de junio de 2015, a las 17:08 horas,  cuyo 
destinatario  es  don  Eduardo  Faivovich,  correo  electr nicoó  
Eduardo.faivovich@gmail.com,  constat ndose  que  coincide  con  aquelá  
ofrecido en el folio 46, de acuerdo a la percepci n que en forma directa haó  
efectuado el Tribunal desde la casilla de correo electr nico ya indicada.ó

Exhibici nó  documental: en  el  folio  N  67,  se  lleva  a  efecto  la°  
audiencia solicitada, en el tercer otros  del folio N  46, acto en el que laí °  
demandada exhibe querella presentada con fecha 24 de agosto de 2015, 
ante el Tribunal de Garant a de Valpara so, con ocasi n de los da os yí í ó ñ  
destrozos ocurridos en el campus de Valpara so entre los meses de junio yí  
julio del a o 2015. Documento cuya copia simple se custodia, bajo el Nñ ° 
2363-2019. En el folio N  82, se lleva a efecto la audiencia destinada a la°  
exhibici n de una eventual denuncia o querella con ocasi n de la toma deó ó  
espacios universitarios en San Felipe, acto en el cual la demandada expone, 
que, luego de una revisi n de los antecedentes existentes en la universidad,ó  
puede afirmar que con ocasi n de las tomas de los espacios universitariosó  
ocurrida durante el a o 2015, la Universidad de Playa Ancha s lo interpusoñ ó  
una  querella  ante  el  Juzgado  de  Garant a  de  Valpara so,  la  cual  fueí í  
acompa ada en la audiencia que consta en el folio 67, no present ndose, enñ á  
consecuencia,  querella  en  San  Felipe,  por  la  ocupaci n  de  los  espaciosó  
universitarios.  Por  su  parte,  no  hubo presentaci n  de  denuncia  ante  losó  
organismos competentes, ya sea en Valpara so o San Felipe.í
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Oficios: en el folio N  70, consta oficio, de fecha 28 de octubre de°  
2019, de la Primera Comisar a Sur  de Carabineros de Chile.í “ ”

Peritaje: en el folio N  96, consta informe pericial elaborado por don°  
Valent n Alfonso Espinoza Poblete, contador auditor e ingeniero comercial.í
D CIMO QUINTOÉ : Que, la parte demandada acompa  los siguientesñó  
antecedentes:

Documental: 1) Copia simple de documento ofrecido como registro“  
de  asistencia  correspondiente  al  mes  de  julio  de  2015,  de  los  siguientes 
trabajadores de la empresa Alimentos Food Solution Ltda.: Kelly Wallberg 
Moreno,  Eduardo  Navarrete  Fa ndes,  V ctor  Amaya  Astudillo,  Carlaú í  
Gonz lez  Dinamarca,  Melissa  Brandt  Gonz lez,  Stefanie  Kimer  Vera,á á  
Claudia Castillo Santana, Carmen Ver nica Mar n Parra, Catherine Tapiaó í  
Mansur10.  Cynthia  Gonz lez  Castillo,  Gloria  Soto  Altamirano,  Isabelá  
Dinamarca Rojas, Isabel Riffo Grez, Johana Luke Ram rez, Marisela Vald sí é  
Garrido, Nancy Cavieres Delgado, Nicole Muquillaza Soto, Rossana Azola 
Moreno,  Solange  Mu oz  Ram rez,  Waleska  Vargas  Barraza,  Marlenñ í  
Valenzuela  Pacheco,  y  Ninoska  Araya  Araya .  2)  Copia  simple  de”  
estad sticas de n mero de colaciones mensual por sede, correspondiente alí ú  
mes de junio de 2015 de la sede de Valpara so, y julio de 2015 de la sedeí  
San Felipe, de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educaci n.ó  
3)  Documento  ofrecido  como informe denominado  estad stica  asistencia“ í  
personal durante paro, elaborado por do a Ruth Rail Vega, nutricionista yñ  
control de oposici n de la Universidad de Playa Ancha.  4) Copia simple deó ”  
decreto N  41, de fecha 02 de febrero de 2015, del rector de la Universidad°  
de Playa Ancha de Ciencias de La Educaci n. Constan, en la carpeta digitaló  
anexa, del folio N  39. 5) Copia simple de set de diecinueve liquidaciones°  
de  sueldo,  todas  de  julio  de  2015,  correspondientes  a  los  trabajadores 
Johana  Luke  Ram rez,  Eduardo  Navarrete  Fa ndes,  Waleska  Vargasí ú  
Barraza,  Carmen  Mar n  Parra,  Isabel  Dinamarca  Rojas,  Gloria  Sotoí  
Altamirano,  V ctor  Amaya  Astudillo,  Kelly  Wallberg  Moreno,  Marleneí  
Valenzuela  Pacheco,  Rossana  Azola  Moreno,  Claudia  Castillo  Santana, 
Nicole  Muquillaza  Soto,  Melissa  Brandt  Gonz lez,  Fernanda  Henr quezá í  
Lobos,  Stefanie  Kimer  Vera,  Nicol  Rojas  Bravo,  Andr s  Latoja  Bernal,é  
Carla  Gonz lez  Dinamarca,  e  Isabel  Riffo  Grez.á  Constan en  la  carpeta 
digital del folio N  56.°

Percepci n  documental:ó  en  el  folio  N  69,  se  lleva  a  efecto  la°  
percepci n de los correos electr nicos singularizados, en las letras c y d deló ó  
otros  del folio 39. Se accede a la cuenta de correo ruth.rail@upla.cl, a finí  
de percibir los siguientes documentos: a) Correo electr nico, de fecha 16 deó  
junio  del  2015,  enviado  a  las  14:12  horas,  desde  la  cuenta  de  correo 
uplavalpara so@hotspot.cl  por do a Romina Celed n Ruiz a do a Ruthí ñ ó ñ  
Rail Vega. b) Correo electr nico de fecha 31 de julio del 2015, enviado aó  
las 12:17 horas desde la cuenta de correo eduardo.faivovich@gmail.com a 
don Daniel Parra y a do a Indra Maillar, y en copia a do a Ruth Railñ ñ  
Vega al correo electr nico ruth.rail@upla.cl. A continuaci n, se accede a laó ó  
cuenta  de  correo  carolina.canales@upla.cl,  a  fin  de  percibir  el  correo 
singularizado  en  la  letra  e)  del  otros  del  escrito  del  folio  39,  y  queí  
corresponde al  correo  electr nico  de  fecha  27 de  marzo del  a o  2017,ó ñ  
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enviado a las 13:26 horas desde la cuenta de correo electr nico de donó  
Rodrigo lvarez, ralvarez@foodsolution.cl, a don Eduardo Faivovich y aÁ  
do a Carolina Canales Mart nez. Se constata que los documentos percibidosñ í  
coinciden con los acompa ados por la parte demandada, de acuerdo a lañ  
percepci n que en forma directa ha efectuado el Tribunal desde las casillasó  
de correo electr nico ya indicadasó .

Exhibici n  documental:  ó en  el  folio  N  82,  se  lleva  a  efecto°  
audiencia de exhibici n, acto en el cual la demandante exhibe el libro deó  
asistencia  correspondiente  a  los  trabajadores  de  las  instalaciones  de  los 
casinos de Valpara so del mes de junio y julio del 2015, practic ndose laí á  
constataci n  de  acuerdo  al  listado  individualizado  en  la  letra  a)  de  loó  
principal del folio 39. Se deja constancia que respecto de los trabajadores, 
Romina  Celed n,  Andr s  Latoja,  Nicol  Rojas,  lvaro  Guerra  y  Luisó é Á  
Lovazzano, stos no presentan registro de asistencia, toda vez que en susé  
respectivos  contratos  de trabajo,  acompa ados  en su oportunidad por lañ  
parte  demandante,  consta  que  para  los  efectos  del  cumplimiento  de  la 
jornada, se rigen de conformidad a lo dispuesto en el art culo 22 del C digoí ó  
del Trabajo. La parte demandante hace entrega al tribunal del original del 
libro de asistencia de los trabajadores de Valpara so, y fotocopias de losí  
meses de junio y julio de 2015 respecto de los trabajadores de San Felipe, 
solicitando su custodia en la Secretar a de este Tribunal. A continuaci n seí ó  
procede a la exhibici n de comprobantes de otorgamiento de feriado anualó  
correspondientes  a  los  meses  de  junio  y/o  julio  de  los  siguientes 
trabajadores: 1) Carla Elizabeth Gonz lez Dinamarca (ocho comprobantesá  
de solicitud de feriado anual).  2)  Carmen Ver nica Mar n Parra (cuatroó í  
comprobantes  de  solicitud  de  feriado  anual).  3)  Catherine  Nicole  Tapia 
Manzur (seis comprobantes de solicitud de feriado anual). 4) Eduardo Javier 
Navarrete Faundes (cuatro comprobantes de solicitud de feriado anual). 5) 
Gloria Isabel  Soto Altamirano (dos comprobantes  de solicitud de feriado 
anual). 6) Isabel de las Mercedes Dinamarca Rojas (siete comprobantes de 
solicitud  de  feriado  anual).  7)  Isabel  del  Carmen  Riffo  Grez  (cinco 
comprobantes  de  solicitud  de  feriado  anual).  8)  Kelly  Sabrina  Wallberg 
Moreno  (cinco  comprobantes  de  solicitud  de  feriado  anual).  9)  Marlene 
Mariana  Valenzuela  Pacheco  (un  comprobante  de  solicitud  de  feriado 
anual). 10) Melissa Isabel Brandt Gonz lez (ocho comprobantes de solicitudá  
de feriado anual). 11) Nicole Stefania Muquillaza Soto (seis comprobantes 
de  solicitud  de  feriado  anual.  12)  Rossana  Solange  Azola  Moreno  (un 
comprobante de solicitud de feriado anual). 13) Solange Alexsandra Mu ozñ  
Ram rez  (un  comprobante  de  solicitud  de  feriado  anual).  14)  Stefanieí  
Andrea Kimer Vera (tres comprobantes de solicitud de feriado anual). 15) 
Waleska  del  Carmen  Vargas  Barraza  (un  comprobante  de  solicitud  de 
feriado anual). La parte demandante hace entrega al tribunal de fotocopias 
de los documentos exhibidos. Luego, exhibe los comprobantes de licencias 
m dicas correspondientes a los siguientes trabajadores: 1) Cynthia Gonz lezé á  
Castillo (cuatro licencias). 2) Carmen Ver nica Mar n Parra. Se presenta eló í  
certificado de subsidio de incapacidad laboral que indica los per odos que leí  
fueron  cancelados  a  dicho  trabajador  por  concepto  de  subsidio  por 
incapacidad  laboral  (licencias  m dicas).  3)  Nancy  Ang lica  Cavieresé é  
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Delgado.  Carmen  Ver nica  Mar n  Parra.  Se  presenta  el  certificado  deó í  
subsidio  de  incapacidad  laboral  que  indica  los  per odos  que  le  fueroní  
cancelados a dicho trabajador por concepto de subsidio por incapacidad 
laboral (licencias m dicas). La parte demandante hace entrega al tribunalé  
fotocopias de los mismos. Todos los documentos, se guardan en la custodia 
N  2490-2019.°

En el folio N  95, se lleva a efecto la a° udiencia de continuaci n. Enó  
primer  lugar,  se  exhibe  certificado  de  subsidio  de  incapacidad  laboral, 
correspondiente  a  la  trabajadora  Claudia  Andrea  Castillo  Santana,  que 
cubre el periodo solicitado por la contraria. Copia de dicho documento, se 
guarda  en  la  custodia  N  2574-2019.  En segundo  lugar,  respecto  a  los°  
documentos individualizados, en la letra d) de lo principal del escrito de 
folio  39,  su  parte  da  cumplimiento  a  dicha  exhibici n  mediante  losó  
documentos ya acompa ados en los numerales 6 y 7 del escrito de fecha 03ñ  
de  octubre  de  2016,  folio  46,  que  se  tuvieron  por  acompa ados  porñ  
resoluci n  de fecha 04 de  octubre  de 2019,  escrita  en  el  folio  49,  conó  
excepci n de las siguientes 19 liquidaciones de remuneraciones, todas ellasó  
correspondientes al mes de julio de 2015, de los siguientes trabajadores: 1) 
Johana Carolina Luke Ram rez. 2) Eduardo Javier Navarrete Fa ndes. 3)í ú  
Valeska del Carmen Vargas Barraza. 4) Carmen Ver nica Mar n Parra. 5)ó í  
Isabel de las Mercedes Dinamarca Rojas. 6) Gloria Isabel Soto Altamirano. 
7) V ctor Santiago Amaya Astudillo. 8) Kelly Sabrina Wallberg Moreno. 9)í  
Marlene  Valenzuela  Pacheco.  10)  Solange  Rossana  Azola  Moreno.  11) 
Claudia Andrea Castillo Santana. 12) Nicole Stefan a Muquillaza Soto. 13)í  
Melissa  Isabel  Brandt  Gonz lez.  14)  Fernanda  Henr quez  Lobos.  15)á í  
Stefanie Andrea Kimel Vera. 16) Nicol Andrea Rojas Bravo. 17) Andr sé  
Nataniel Latoja Bernal. 18) Carla Elizabeth Gonz lez Dinamarca. 19) Isabelá  
del Carmen Riffo Grez. Copias simples de los documentos, se guardan en la 
custodia N  2575-2019.°

Confesional: consistente en las declaraciones, del folio N  88, de don°  
Rodrigo lvarez Medel, quien al tenor de las posiciones del mismo folio,Á  
expresa que es efectivo que la empresa Alimentos Food Solution Limitada 
suscribi  con la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educaci n,ó ó  
con fecha 02 de enero de 2015, un contrato de concesi n de prestaci n deó ó  
servicios de casino y cafeter a en sede Valpara so y San Felipe, l nea deí í í  
autoservicio en Sede Gran Breta a y servicio de cafeter a en la Facultad deñ í  
Ciencias Naturales y Exactas. Es efectivo que el contrato antes mencionado 
ten a una vigencia hasta el 31 de enero de 2017. No es efectivo que el d aí í  
15 de junio del a o 2015 comenz  una toma  por estudiantes en la sedeñ ó “ ”  
de Valpara so de la Universidad de Playa Ancha; parti  el 12 de junio deí ó  
2015. No es efectivo que la toma  por estudiantes de la Universidad de“ ”  
Playa Ancha comenz  en la sede de San Felipe el d a 10 de julio del a oó í ñ  
2015; parti  el 01 de julio de 2015. No es efectivo que los trabajadores de laó  
empresa Alimentos Food Solution Limitada, no se vieron imposibilitados de 
ingresar al casino donde prestaba sus servicios de alimentaci n y cafeter a,ó í  
ubicado en la sede de Valpara so de la Universidad de Playa Ancha, todaí  
vez que ste no se encontraba tomado; les avisaron por parte del vicerectoré  
de administraci n finanzas que sacaran sus cosas, porque ven a la toma, aó í  
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partir de ese d a no se pudo ingresar. No es efectivo que algunos de susí  
trabajadores destinados a la sede de Valpara so de la Universidad de Playaí  
Ancha,  concurrieron  a  trabajar,  entre  otras,  en  labores  de  aseo  y 
mantenci n los d as en que la Universidad se encontraba en toma  poró í “ ”  
estudiantes.  Es  efectivo  que  durante  la  toma  por  estudiantes  de  la“ ”  
Universidad en la sede de Valpara so, la empresa Alimentos Food Solutioní  
Limitada, destin  a algunos de los trabajadores que all  se desempe abanó í ñ  
hasta antes de la toma , a otras instituciones en las que de igual modo, la“ ”  
empresa  antes  referida  prestaba  servicios  de  casino;  porque  fue 
expresamente  solicitado por trabajadores,  porque se  les  ten a que seguirí  
manteniendo en las funciones para la cual se les contrat , por el menoscaboó  
que les significaba. En cuanto a si los trabajadores de la sede de Valpara so,í  
destinados a otras  instituciones fueron los siguientes:  en el  mes de junio 
2015, Fernanda Henr quez, Carmen Mar n, Catherine Tapia, Gloria Soto,í í  
Isabel  Riffo,  Johana  Luke,  Marisela  Vald s,  Nicol  Muquillaza,  Solangeé  
Mu oz y Marlene Valenzuela; en el mes de julio de 2015, Carla Gonz lez,ñ á  
Carmen Mar n, Catherine Tapia, Eduardo Navarrete, Fernanda Henr quez,í í  
Gloria Soto, Isabel Riffo, Johana Luke, Kelly Wallberg, Marisela Vald s,é  
Marlen  Valenzuela,  Nicol  Muquillaza,  Solange  Mu oz,  Stefanie  Kimer,ñ  
V ctor Amaya y Valeska Vargas; expresa que no recuerda si esas personasí  
en particular, efectivamente fueron destinados. Para eso existe el libro de 
asistencia. Es efectivo que los documentos acompa ados en la letra a) delñ  
primer otros  en presentaci n de fecha 01 de octubre de 2019, a folio 39,í ó  
corresponde  a  registros  de  asistencia  del  mes  de  julio  de  2015  de 
trabajadores  de  la  empresa  Alimentos  Food  Solution  Limitada;  pero 
desconoce  si  est n  completos.  En  cuanto  a  si  durante  la  toma  porá  
estudiantes de la Universidad en la sede de San Felipe ocurrida el a o 2015,ñ  
la empresa Alimentos Food Solution Limitada, destin  a trabajadores queó  
all  se desempe aban hasta antes de la toma , a otras instituciones en lasí ñ “ ”  
que de igual modo, la empresa antes referida, prestaba servicios de casino, 
indica que no recuerda espec ficamente.  En cuanto a si  Alimentos  Foodí  
Solution  Limitada  valor  en  la  suma  de  $4.526.263  (cuatro  millonesó  
quinientos veintis is mil doscientos sesenta y tres pesos), las remuneracionesé  
de los trabajadores que fueron trasladados a otras instituciones durante el 
per odo de toma , expresa que no recuerda exactamente el n mero que seí “ ” ú  
le se ala. En cuanto a si dicha valoraci n la efectu  con fecha 27 de marzoñ ó ó  
de  2017,  mediante  correo  electr nico  dirigido  al  Vicerrector  deó  
Administraci n y Finanzas y a la Directora de Finanzas de la Universidadó  
de la poca, indica que no recuerda exactamente ese correo y el monto queé  
se le se ala. En cuanto a si dicho correo corresponde al acompa ado en lañ ñ  
letra e) del primer otros , en presentaci n de fecha 1, a folio 39, y que se leí ó  
exhibe, se ala que le queda claro el correo, efectivamente fue enviado porñ  
ellos para que se pagara la deuda, los $90.000.000 (noventa millones de 
pesos)  que  a  esa  fecha  les  adeudaban  por  servicios  prestados,  m s  laá  
memoria de c lculo de los honorarios del personal, tal como se establec a ená í  
el contrato de prestaci n de servicios, en el caso de que hubiese una toma.ó  
Es efectivo que durante el per odo de toma  de la Universidad en la sedeí “ ”  
de  Valpara so,  la  empresa  Alimentos  Food  Solution  Limitada,  otorgí ó 
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vacaciones a algunos de los trabajadores que hasta antes de la toma , all“ ” í 
se desempe aban. En cuanto a si los trabajadores de la sede de Valpara so añ í  
quienes se les otorg  vacaciones durante el mes de junio de 2015, fueron losó  
siguientes:  Kelly  Wallberg  Moreno,  Eduardo  Navarrete  Fa ndes,  Carlaú  
Gonz lez  Dinamarca,  Fernanda  Henr quez  Lobos,  Melissa  Brandtá í  
Gonz lez,  Stefanie  Kimer  Vera,  Claudia  Castillo  Santana,  Carmená  
Ver nica Mar n Parra, Catherine Tapia Mansur, Isabel Dinamarca Rojas,ó í  
Isabel Riffo Grez, Johana Luke Ram rez, Solange Mu oz Ram rez, Marlení ñ í  
Valenzuela Pacheco,  indica que no recuerda exactamente a qui nes.  Ené  
cuanto a si los trabajadores de la sede de Valpara so a quienes se les otorgí ó 
vacaciones durante el mes de julio de 2015, fueron los siguientes: Melissa 
Brandt  Gonz lez,  Stefanie  Kimer  Vera,  Claudia  Castillo  Santana,  Kellyá  
Wallberg Moreno, Eduardo Navarrete Fa ndes, Carla Gonz lez Dinamarca,ú á  
Fernanda  Henr quez  Lobos,  Carmen  Ver nica  Mar n  Parra,  Catherineí ó í  
Tapia Mansur,  Gloria Soto Altamirano,  Isabel  Riffo  Grez,  Johana Luke 
Ram rez,  Marisela  Vald s  Garrido,  Isabel  Dinamarca  Rojas,  Nicoleí é  
Muquillaza  Soto,  Rossana  Azola  Moreno,  Solange  Mu oz  Ram rez  yñ í  
Waleska Vargas Barraza, se ala que no recuerda exactamente a qui nes, oñ é  
se  les  dio  en  el  mes  de  junio.  En  cuanto  a  si  durante  la  toma  por“ ”  
estudiantes  de  la  Universidad  en  la  sede  de  San  Felipe,  la  empresa 
Alimentos  Food  Solution  Limitada,  otorg  vacaciones  a  algunos  de  losó  
trabajadores que hasta antes de la toma  all  se desempe aban, dice que“ ” í ñ  
no recuerda exactamente. En cuanto a si Alimentos Food Solution Limitada 
valor  en la suma de $4.729.855 (cuatro millones setecientos veintinueve miló  
ochocientos cincuenta y cinco pesos), las remuneraciones de los trabajadores 
a quienes se le otorgaron vacaciones durante el per odo de toma , indicaí “ ”  
que no recuerda exactamente el n mero. Es efectivo que durante la tomaú “ ” 
de la Universidad en la sede de Valpara so, la empresa Alimentos Foodí  
Solution Limitada, otorg  permiso con goce de remuneraciones a algunosó  
trabajadores que all  se desempe aban hasta antes de la  toma , con elí ñ “ ”  
prop sito de no causarles un menoscabo. En cuanto a si Alimentos Foodó  
Solution  Limitada  valor  en  la  suma  de  $4.878.387  (cuatro  millonesó  
ochocientos  setenta  y  ocho  mil  trescientos  ochenta  y  siete  pesos)  las 
remuneraciones de los trabajadores a quienes se les otorg  permiso con goceó  
de remuneraciones durante el per odo de toma , se ala que no recuerdaí “ ” ñ  
exactamente  el  n mero.  En cuanto  a  si  durante  el  per odo  de  tomaú í “ ” 
algunos trabajadores que se desempe aban hasta antes de la toma  en lañ “ ”  
sede de Valpara so de la Universidad, presentaron licencia m dica, indicaí é  
que  no  recuerda  exactamente.  En  cuanto  a  si  los  trabajadores  que 
presentaron  licencia  m dica  durante  el  mes  de  junio  de  2015,  fueroné  
Cynthia Gonz lez y Nancy Cavieres, se remite a la respuesta anterior, noá  
recuerda si esas personas lo hicieron. En cuanto a si los trabajadores que 
presentaron  licencia  m dica  durante  el  mes  de  julio  de  2015  fueroné  
Catherine Tapia, Cynthia Gonz lez y Nancy Cavieres, dice que no recuerdaá  
si esas personas efectivamente lo hicieron. Es efectivo que los hechos que 
sustentan la demanda, no se encuentran gravados con impuesto al valor 
agregado (IVA); debieran tener valor agregado producto de que, la empresa 
que proporciona los servicios de personal, les factura los servicios con IVA. 
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En cuanto a si el documento acompa ado en la letra g) del otros  del escritoñ í  
presentado con fecha 01 de octubre de 2019, folio 39, contiene informaci nó  
veraz acerca de los d as de los meses de junio y julio de 2015 en que losí  
trabajadores de Alimentos Food Solution Limitada, fueron trasladados por 
sta  a  otras  instituciones,  y/o se  le  otorgaron vacaciones  y/u otorgaroné  

permisos  con  goce  de  remuneraciones,  y/o  tuvieron  licencias  m dicas,é  
expresa  que  desconoce  el  informe  y  es  incapaz  de  leer  las  letras  que 
aparecen ah .í

Testimonial:  consistente  en  las  declaraciones  que  constan,  en  los 
folios N  44 y N  51, de don Nelson Osvaldo Salinas Celis, do a Ruth° ° ñ  
Ang lica Rail Vega, y do a Carolina Yolanda Canales Mart nez quienes,é ñ í  
previamente juramentados y al tenor de los puntos de prueba, expusieron. 

El  primer testigo,  al  punto uno,  se ala queñ  existe  un contrato,  de 
fecha  02  de  febrero  de  2015,  entre  la  empresa  demandante  y  la 
Universidad. Le consta porque en su calidad de director de operaciones, les 
dan a conocer que existe un contrato con la empresa de alimentos Food 
Solutions. Se ala que existen casinos en los campus de la universidad dondeñ  
la empresa presta los servicios. Esto lo sabe por lo se alado anteriormente,ñ  
en  su  calidad  de  director  de  operaciones,  es  decir,  las  mantenciones 
integrales de los campus, tanto reas verdes, aseo, personal de mayordomo yá  
auxiliares. Adem s, como refiri  precedentemente, existe un contrato, peroá ó  
desconoce las condiciones del  mismo. Al punto dos,  indica que la toma 
comenz  en el campus de Valpara so el 15 de junio y su t rmino fue el 31ó í é  
de julio de 2015. La sede San Felipe el 10 julio de 2015 y t rmino el 31 delé  
mismo mes y a o. Esto lo sabe en su calidad de director de operaciones, señ  
tiene que hacer cargo de los mismos, es decir recibirlos. Preguntado sobre 
las circunstancias de c mo sabe acerca de la toma y de sus periodos, paraó  
que d  razones,  expresa que reitera  que,  como director  de operaciones,é  
tiene la responsabilidad de los campus, es decir, especialmente en las tomas, 
de retirar al personal de los recintos, asegurar puertas de oficinas, retirar 
llaves del edificio, por eso sabe de los periodos de tomas, tanto al inicio 
como  el  t rmino,  es  decir,  en  el  t rmino  porque  tiene  que  recibir  losé é  
recintos, ya que tiene que entrar a hacer los aseos correspondientes. Aclara 
tambi n  que  el  Campus  2,  ubicado  en  Gonz lez  de  Hontaneda,  Playaé á  
Ancha, se encuentra ubicado el casino donde ellos, Food Solutions, tienen 
en  control  total  del  casino.  Es  decir,  manejan  las  llaves  y  s lo  ingresaó  
personal de casino. Los cuales ingresan por el sector de subida Hontaneda, 
donde  ellos  hacen  ingresos  a  los  espacios  interiores,  tales como  cocina, 
comedores, etc. Es por esa raz n que ellos no manejan llaves ni nada, paraó  
poder ingresar a ese sector. Recuerda el periodo que dur  la toma por suó  
funci n, que tiene que estar comprometido en cuanto a lo que sucede en losó  
campus, son hechos especiales que suceden, por lo tanto, mantiene claridad 
en las fechas, porque las tomas son reiterativas en la universidad, y conversa 
y llega a un acuerdo con los alumnos. Desconoce si con motivo de las tomas 
hubo  alguna  consecuencia  legal,  esto  es,  si  existi  alguna  investigaci nó ó  
acerca de los hechos constitutivos de la toma, y si esto se denunci  o no aó  
las autoridades policiales y/o judiciales, porque no es parte de su funci n,ó  
ya que es una unidad operativa, de poder restablecer los campus. Desconoce 
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si durante el periodo de las tomas se desarroll  alguna actividad dentro deó  
los campus afectados, porque los alumnos bloquean los accesos con sillas y 
con otros  materiales  que  encuentran al  paso  y  toman el  control  de  los 
recintos,  no  dejando  ingresar  al  personal,  as  que  desconoce  si  hayí  
actividades en su interior. No se hace ninguna actividad oficial acad mica,é  
administrativas  y de servicios,  porque como reitera,  est  tomada por losá  
alumnos.

El segundo testigo, al punto uno, se ala que s , la universidad celebrñ í ó 
un contrato con la empresa Alimentos Food Solutions. Es un contrato de 
concesi n de los casinos de Valpara so, casino de San Felipe y la Sede Granó í  
Breta a. Este contrato comenz  en marzo de 2015 y termin  en enero deñ ó ó  
2017.  Lo sabe  porque es  la  nutricionista  contraparte,  y  representa  a  la 
universidad frente a las empresas concesionarias. Su funci n es conocer eló  
contrato y controlar que se cumpla. En este caso la empresa cumpli  eló  
tiempo que estaba estipulado en el contrato. Al punto dos, indica que s ,í  
efectivamente  en  el  a o  2015  hubo  una  toma  de  la  universidad  y  señ  
paralizaron todas las actividades. En la sede Valpara so comenz  el 15 deí ó  
junio y termin  el 31 de julio de 2015. En San Felipe comenz  el 10 deó ó  
julio y termin  el 31 de julio de 2015. Esto le consta porque ella realiza unaó  
estad stica de las raciones entregadas diariamente, a trav s de ese informeí é  
que entrega se hace la facturaci n para la empresa. En este periodo en laó  
sede  Valpara so,  a  pesar  de  haber  una  toma  o  paralizaci n,  el  casinoí ó  
siempre estuvo disponible para la empresa Food Solutions, ellos pudieron 
entrar  siempre,  ya  que tienen  una  entrada  independiente  por  la  subida 
Torpederas.  Esto  le  consta,  porque en  el  a o  2016 tuvo que hacer  unñ  
informe con respecto a este periodo, tuvo acceso al libro de asistencia de 
personal,  a  lo  menos  cuatro  de  ellos,  estuvieron  trabajando  en  forma 
permanente dentro del casino. De las personas que se acuerda son do añ  
Rosana  Azola,  V ctor  Amaya,  y  entre  otras,  Estefani,  no  recuerda  elí  
apellido. Preguntada sobre a qu  se refieren y si los reconoce, los siguientesé  
documentos  que  se  le  exhiben  en el  acto,  que se  encuentran agregados 
virtualmente en autos, con fecha 01 de octubre de 2019, referente a las 
letras a) y b), expone que los documentos correspondientes a la letra a) los 
reconoce porque son las copias del libro de asistencia de los trabajadores, 
que le entreg  la administradora del casino de la empresa Alimentos Foodó  
Solutions,  do a  Romina  Celed n.  Esto  se  los  solicit  para  realizar  unñ ó ó  
informe que le fue solicitado por el director de administraci n. En ese libroó  
de asistencia indica qu  personas estuvieron trabajando en el casino, d ndeé ó  
estuvieron y en qu  estuvieron. Respecto a los documentos de la letra b)é  
puede  se alar  que  los  reconoce  y  son informes  que  fueron  sacados  delñ  
sistema computacional de la entrega de vales para el almuerzo, ah  est ní á  
registrados los d as que se almuerza y los vales por las diferentes becas queí  
tienen, ya sean funcionarios, becas UPLA o Junaeb. Ambos documentos que 
le  presentaron  son  del  periodo  de  junio  y  julio  de  2015. Respecto  al 
documento exhibido en el punto a), en cuanto a cu ndo o en que poca laá é  
administradora del casino de la empresa Alimentos Food Solutions, do añ  
Romina Celed n, le facilit  esos libros de asistencia, indica que eso fue en eló ó  
a o 2016, seg n recuerda, tiene que haber sido en el mes de septiembre deñ ú  
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2016, ya que el 04 de octubre de 2016 entreg  el informe. Al punto nueve,ó  
expresa que en el a o 2016, su jefe, el director de administraci n, le solicitñ ó ó 
un informe sobre la asistencia y las remuneraciones de los trabajadores de la 
empresa Alimentos Food Solutions, durante el periodo de la toma del a oñ  
2015. Este informe se lo solicit  porque tiene entendido que la empresaó  
demandada hab a presentado la factura por el cobro de remuneraciones delí  
personal, durante el mes de junio y julio de 2015, durante el paro. En el 
contrato existe un punto que dice la universidad eventualmente deber a“ í  
pagar los sueldos de las concesionarias durante los paros , para hacer ese”  
informe es que le solicit  a la se ora Romina Celed n copias del libro deó ñ ó  
asistencias y de las colillas de pago de los trabajadores. En el an lisis de esosá  
documentos, se percat  que hab an funcionarios que fueron trasladados aó í  
otros casinos de la empresa, como el casino de la Universidad Vi a delñ  
Mar,  casino  Universidad  Adolfo  Ib ez,  no  recuerda  si  otro  lugar,  yáñ  
aparecen funcionarios que hab an estado de vacaciones, permisos sin goceí  
de  sueldos,  y  otros  hab an  presentado  licencias  m dicas.  El  d a  04  deí é í  
octubre  2016,  envi  el  informe,  poniendo  en  conocimiento  sobre  laó  
asistencia de cada uno de los trabajadores de la empresa, y le inform  a suó  
jefatura de los cobros de los que no deber a hacerse cargo la universidad, yaí  
que  deb a  pagar  s lo  los  funcionarios  que  estuvieron  trabajandoí ó  
efectivamente o que estaban disponibles para hacerlo. Preguntada sobre a 
qu  se refieren y si los reconoce, los documentos que se le exhiben en elé  
acto, que se encuentran agregados virtualmente en autos, con fecha 01 de 
octubre de 2019, y referente a la letra g), expresa que es parte del informe 
entregado el  04 de octubre de 2016, es una planilla Excel  en donde se 
encuentran todos los trabajadores de la empresa Alimentos Food Solutions, 
en donde se se ala los d as de la toma, funcionarios en ejercicio y lugaresñ í  
donde se desempe aron. Esta informaci n la sac  del libro de asistencia queñ ó ó  
le entreg  la empresa.ó

El tercer testigo, al punto uno, se ala que a ella le consta que exist añ í  
un contrato entre la universidad y la empresa Food Solutions, entre los a osñ  
2015 a 2017, debido a que en ese entonces era directora de finanzas y le 
hac an llegar las facturas. Por tanto, tocaba a direcci n validar facturacionesí ó  
de acuerdo a contrato, es por ello que le consta la relaci n contractual queó  
hubo  con  esta  empresa.  El  cargo  o  funci n  que  desempe aba  en  laó ñ  
universidad entre los a os 2015 a 2017 era el cargo de director general deñ  
finanzas. Al punto siete, expresa que la empresa les hizo llegar unas facturas 
en la poca que se desempe  como directora de finanzas, dentro de losé ñó  
roles y cargo de su unidad, estaba validar los montos que ven an en ellos, yí  
debido a que fueron altos los montos,  se procedi  a pedir los respaldosó  
correspondientes. Les hicieron llegar el libro de asistencia, pero en primer 
lugar fueron fotocopias, y despu s los originales, liquidaciones de sueldos, yé  
se pudieron percatar de que hab a personal que ten a vacaciones, traslados aí í  
otras  dependencias donde  prestaba  servicio  la  empresa  que  estaba 
funcionando,  licencias  m dicas,  y  otros  funcionarios  se  encontraban  coné  
permiso con goce de remuneraciones. Ante esto se procedi  a conversar conó  
la empresa en varias oportunidades entre los a os 2015 a 2016, para llegarñ  
a un acuerdo,  ya que ellos reconoc an en correo y presencialmente queí  
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efectivamente este personal hab a estado en diversas funciones, se refiere aí  
las condiciones antes mencionadas. Todo ello se habl  con don Rodrigoó  

lvarez, quien representaba a la empresa, para poder llegar a un acuerdo.Á  
Esta informaci n primeramente se hab a revisado por la se ora Ruth Rail,ó í ñ  
quien era la contraparte de la concesionaria, y sta a la vez, era revisadaé  
por personal de finanzas, quienes llegaron a la conclusi n que los cobrosó  
eran excesivos. Preguntada para que aclare a qu  correspond an las facturasé í  
que  se al  fueron  presentadas  a  cobro  por  la  empresa  alimentos  Foodñ ó  
Solutions, que posteriormente fueron revisadas por la universidad, expresa 
que las facturas correspond an a gastos de personal de la empresa Foodí  
Solutions,  que  prestaba  servicios  a  la  universidad,  que  correspond a  alí  
periodo de toma. El periodo de toma fue parte de junio y el t rmino aé  
finales de julio del 2015. Los campus que fueron tomados por estudiantes 
fueron Valpara so y San Felipe, ambos con distintos periodos de toma. Loí  
que s , ambos terminaron a finales de julio. No recuerda cu ndo se inici  elí á ó  
periodo de toma en cada campus, pero una fue m s corta que la otra. Loá  
que s  puede se alar es que la empresa mand  el respaldo de todo el mes,í ñ ó  
pero hab a queí  descontar como diez d as de un mes que estaban de m s.í á  
Eso lo recuerda claramente porque ellos aceptaron. El campus que estuvo 
menos  tiempo  tomado,  fue  el  Campus  San  Felipe.  Los  documentos 
acompa ados en la letra a), adjuntados con fecha 01 de octubre, en el folioñ  
39,  que  se  le  exhiben  el  acto,  son  fotocopias  del  libro  de  registro  del 
personal de la empresa Food Solutions, que en ese entonces les hicieron 
llegar para el efecto de la revisi n de la factura que les enviaron, donde seó  
pod a visualizar los traslados a otras instituciones donde la empresa prestaí  
servicios,  las  licencias,  las  ausencias  con  permiso  con  goce  de 
remuneraciones y las licencias m dicas. Deja en claro que primeramente lesé  
hicieron  llegar  fotocopias  y  luego  se  pidi  el  libro  original,  para  poderó  
visualizar.  Al  punto  nueve,  dice  se  remite  a  lo  se alado  anteriormente,ñ  
agregando que en ese entonces se consultaba al departamento jur dico de laí  
universidad, sobre los meses de toma, que no eran prestaciones de servicios, 
sino que era una compensaci n, ya que estaban facturando con IVA, y a suó  
parecer  no  correspond a.  Como  conclusi n,  la  repartici n  de  finanzasí ó ó  
informaba que hab a pagos excesivos,  por el  personal que estuvo en lasí  
condiciones de licencias m dicas, prestando servicios a otras instituciones,é  
con permisos,  otros se ausentaban, y que no proced a la facturaci n delí ó  
IVA. Por tanto, sobre eso se trat  de llegar a acuerdo durante de los dosó  
a os de conversaciones y no se logr .ñ ó
D CIMO SEXTOÉ : Que, son hechos nos discutidos entre las partes, en 
este juicio, los siguientes: 1.- Mediante decreto N  41 de 2015, del rector deº  
la  Universidad de Playa Ancha,  se  aprob  el  contrato de prestaci n deó ó  
servicios suscrito por la parte demandante y la demandada, de fecha 02 de 
febrero  de  2015,  sobre  la  concesi n  de  casino  y  cafeter a  en  sede  deó í  
Valpara so y San Felipe, l nea de autoservicio en la sede de Gran Breta a, yí í ñ  
servicio de cafeter a en la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas. 2.-í  
Desde, al menos el 15 de junio de 2015, los espacios universitarios de la 
Universidad  de  Playa  Ancha  en  Valpara so  fueron  tomados  porí “ ”  
estudiantes de dicha casa de estudios. 2.- Desde, al menos el 10 de julio de 
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2015, los espacios universitarios de la Universidad de Playa Ancha en el 
campus de San Felipe fueron tomados  por estudiantes de dicha casa de“ ”  
estudios, y la concesionaria no tuvo acceso a las dependencias. 3.- La parte 
demandante emiti  las siguientes facturas: factura electr nica N  16.124, deó ó °  
fecha 31 de julio de 2015, por la suma de $6.151.358 (seis millones ciento 
cincuenta y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos) por Serv. Especiales“  
Alimentac.  Gastos  de  personal  del  12  al  30  junio  seg n  contrato  deú  
concesi n ,  correspondiente  a la  Sede Valpara so;  factura electr nica Nó ” í ó ° 
16.175, de fecha 31 de julio de 2015, por la suma de $11.060.996 (once 
millones sesenta mil novecientos noventa y seis pesos) por Serv. Especiales“  
Alimentac.  Gastos  de  personal  del  1  al  31  julio  seg n  contrato  deú  
concesi n , correspondiente a la sede Valpara so, y; factura electr nica Nó ” í ó ° 
16.174,  de fecha 31 de julio de 2015,  por la  suma de $3.042.911 (tres 
millones cuarenta y dos mil novecientos once pesos) por Serv. Especiales“  
Alimentac.  Gastos  de  personal  del  1  al  31  julio  seg n  contrato  deú  
concesi n , correspondiente a la sede San Felipe. 4.- Las facturas indicadasó ”  
en el punto anterior no han sido pagadas por la parte demandada. 
D CIMOÉ  S PTIMO:É  Que, se ha entablado una demanda de cobro de 
pesos derivada de un contrato de concesi n para suministrar el servicio deó  
casino y cafeter a en sedes universitarias de la demandada. En particular, laí  
actora solicita que la demandada le pague tres facturas emitidas a prop sitoó  
del contrato referido precedentemente. 

De conformidad al art culo 1698 del C digo Civil, era tarea deí ó  la 
demandante demostrar la existencia de la fuente de la obligaci n, en esteó  
caso, un contrato de suministro de servicio de casino y cafeter a. í
D CIMOÉ  OCTAVO: Que, es un hecho no discutido en este juicio que 
entre los litigantes se celebr , con fecha 02 de febrero de 2015, un contratoó  
sobre la concesi n de casino y cafeter a en las sedes de Valpara so y Sanó í í  
Felipe de la Universidad de Playa Ancha, l nea de autoservicio en la sede deí  
Gran Breta a, y servicio de cafeter a en la Facultad de Ciencias Naturales yñ í  
Exactas.

La parte  demandada aport  al  proceso una copia  del  decreto  Nó ° 
41/2015, de 02 de febrero de 2015, que aprob  las bases administrativas yó  
t cnicas de la licitaci n p blica y que autoriz  el trato directo con la actora,é ó ú ó  
Alimentos Food Solution Limitada. A continuaci n, consta el contrato deó  
prestaci n de servicios celebrado entre las partes de este arbitrio, de igualó  
data. 

Por otro lado, la parte demandante acompa  las tres facturas queñó  
derivan del contrato aludido en el p rrafo y que justifican la obligaci n deá ó  
pago cuyo cumplimiento se demanda.

Estos  instrumentos  no  fueron  objetados  por  las  partes  y,  adem s,á  
concuerdan con los hechos que se ha tenido como no discutidos en este 
juicio. Por tanto, a estos medios demostrativos se les asignar  el valor deá  
plena prueba.

De  esta  manera,  coincidiendo  el  contenido  de  la  escrituraci nó  
probatoria con el negocio jur dico í y las facturas, se tendr  por acreditada laá  
existencia de la fuente de la obligaci n. ó
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D CIMOÉ  NOVENO: Que,  la  parte  demandada  alega  que  lo  que 
pretende cobrarle la actora es excesivo, pues se han sumado el impuesto al 
valor agregado y las remuneraciones de trabajadores que no concurrieron 
efectivamente a prestar servicios a sus dependencias. 

Es un hecho indiscutido entre las partes que  durante los meses de 
junio y julio del  a o 2015 las sedes universitarias,  contempladas para lañ  
prestaci n  de  los  servicios  del  contrato,  estuvieron  tomadas  por  losó “ ”  
estudiantes.  Seg n la  actora  ello  le  impidi  otorgar  el  servicio  prestado.ú ó  
Seg n la demandada, en relaci n a la sede de Valpara so, la actora siempreú ó í  
tuvo libre acceso a las instalaciones. 

De acuerdo al inciso 3  de la estipulaci n und cima del contrato, ° ó é “… 
el incumplimiento por parte de la Universidad a causa de paro, huelga o,  
en general, la paralizaci n de sus labores cualquiera sea la causa de este, yó  
que  en  consecuencia  provoque  el  cese  parcial  o  total  de  los  servicios  
contratados, bajo ning n punto de vista ser  considerado como caso fortuitoú á  
o  fuerza  mayor,  entendi ndose  que  ser  responsabilidad  de  la  parteé á  
incumplidora el costo del personal contratado por Alimentos Food Solution  
Limitada  para  ejecutar  los  servicios,  los  costos  fijos  y  cuotas  
correspondientes  a  la  compra  o  arriendo  de  bienes  por  el  periodo  de  
inactividad”. 

La demandada present  tres testigos, los cuales conocieron los hechosó  
en  sus  calidades  de  Director  de  Finanzas,  nutricionista  y  Directora  de 
Finanzas de la Universidad de Playa Ancha. Todos los testigos concordaron 
en que las sedes universitarias indicadas en la demanda estuvieron tomadas. 
En  cuanto  a  las  actividades,  el  primer  testigo  dijo  desconocer  si  se 
desarrollaron, pues los alumnos bloquearon los accesos, el segundo afirmó 
que la actora tuvo acceso al casino de la sede de Valpara so a trav s de unaí é  
entrada independiente,  y  el  tercero  no se  pronunci  sobre  el  particular.ó  
Estas  declaraciones,  en  conjunto,  dan cuenta  que la  intervenci n  de losó  
estudiantes  produjo  una  paralizaci n  grave  de  las  actividades  que  seó  
desarrollaban en las dependencias afectadas por las tomas. En ese contexto 
parece improbable y poco cre ble que la actividad contratada haya podidoí  
ser ejecutada por la actora. A estos hechos se les asignar  el valor de plenaá  
prueba,  pues  la  testifical  goza  de  suficiencia  para  producir  presunciones 
judiciales graves, precisas y concordantes. 

Los  hechos  consignados,  a  juicio  de  este  sentenciador,  configuran 
plenamente el supuesto de la norma contractual del inciso 3  de la cl usula° á  
und cima  del  contrato.  Esta  regla  del  contrato  contiene  una  hip tesisé ó  
amplia, pues se refiere a un paro o huelga que provoque el cese parcial o 
total de los servicios. Por otro lado, las partes pactaron expresamente que el 
paro bajo ning n punto de vista ser  considerado como caso fortuito o“ ú á  
fuerza mayor  y que ser  responsabilidad de la parte incumplidora el costo” “ á  
del personal contratado por Alimentos Food Solution Limitada para ejecutar 
los servicios . Los t rminos enf ticos en que se consagr  la obligaci n de la” é á ó ó  
demandada en este caso da cuenta que en caso de que ocurriera un paro la 
obligaci n de pago, en principio, no ser a objeto de excusa. Por lo dem s, laó í á  
demandada  no  acredit  el  acaecimiento  de  alg n  hecho  que  hubieraó ú  
extinguido o modificado su obligaci n de pago. Por tanto, pese a la falta deó  
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prestaci n efectiva de los servicios por parte de la demandante, por haberseó  
producido una toma de las dependencias de la demandada, igualmente se 
gener  la  obligaci n  de  la  demandada  de  pagar  el  costo  del  personaló ó  
contratado por la actora. 

As  las cosas, forzoso es concluir que la demandada debe pagar losí  
servicios que consignan las tres facturas presentadas por la actora. 
VIG SIMO:É  Que, enseguida, corresponde determinar el monto que debe 
pagar la demandada a la demandante. Las facturas acompa adas por lañ  
actora reflejan el servicio y ahora habr  de definir qu  rubros deben será é  
pagados. 

La parte demandante present  un informe pericial elaborado por donó  
Valent n Alfonso Espinoza Poblete, contador auditor e ingeniero comercial.í  
El estudio del perito tuvo a la vista las liquidaciones de sueldo, los libros de 
remuneraciones,  las  licencias  presentadas  y  el  pago  de  cotizaciones.  En 
virtud de lo anterior, sus conclusiones arriban a valores netos y sin agregar 
los  costos  por  licencias  m dicas,  por  no  ser  costos  asumidos  por  laé  
demandante. 

El examen del experto est  bien razonado y se sustenta en toda laá  
documentaci n contable aportada por las partes y que fueron objeto de susó  
alegaciones. De guisa, analizando este medio de prueba seg n las reglas deú  
la sana cr tica, este sentenciador ha arribado a la convicci n de la certezaí ó  
de sus conclusiones. Consecuentemente, siguiendo lo dicho en el dictamen 
pericial, se declarar  que la parte demandada debe pagar a la actora laá  
suma total  de $16.156.655 (diecis is  millones  ciento cincuenta y seis  milé  
seiscientos cincuenta y cinco pesos).
VIG SIMOÉ  PRIMERO: Que,  por  lo  argumentado,  se  acoger  laá  
demanda parcialmente del modo que dir  en lo resolutivo.á
VIG SIMO É SEGUNDO: Que, el resto de la prueba, pormenorizada mas 
no analizada en lo particular, en nada altera lo concluido.

Por estas consideraciones y visto, adem s lo dispuesto en los art culosá í  
1437, 1445 y siguientes, 1698 y siguientes, y 1996 y siguientes del C digoó  
Civil; los art culos 144, 160, 170, 254 y siguientes, y 342 y siguientes delí  
C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:
EN CUANTO A LAS TACHAS:
1.- Que se rechaza la tacha deducida por la parte demandante, en el folio 
N  44, en contra del testigo de la demandada, don Nelson Osvaldo Salinas°  
Celis, sin costas.
2.- Que se rechaza la tacha deducida por la parte demandante, en el folio 
N  44, en contra del testigo de la demandada, do a Ruth Ang lica Rail° ñ é  
Vega, sin costas.
3.- Que se rechaza la tacha deducida por la parte demandante, en el folio 
N  51,  en contra  del  testigo de la  demandada,  do a Carolina Yolanda° ñ  
Canales Mart nez, sin costas. í
EN CUANTO AL FONDO:
1.-  Que  se  hace  lugar a  la  demanda  presentada  por  don  Eduardo 
Contardo  Gonz lez,  abogado,  en  representaci n  de  Alimentos  Foodá ó  
Solution  Limitada,  en  lo  principal  del  folio  N  1,  en  contra  de  la°  
Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educaci n, representada poró  
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su rector, don Patricio Sanhueza Vivanco, todos ya individualizados, s lo enó  
cuanto a que se condena a la demandada a pagar al demandante la suma 
de  $16.156.655  (diecis is  millones  ciento  cincuenta  y  seis  mil  seiscientosé  
cincuenta y cinco pesos). La suma indicada deber  pagarse reajustada, deá  
acuerdo a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor,ó Í  
m s los intereses corrientes para operaciones reajustables, en ambos casos,á  
desde que esta sentencia definitiva se encuentre firme y ejecutoriada.
2.- Que, se condena a la demandada al pago de las costas de la causa. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad. í í í
Rol N  1226-2018. °

Dictada por Luis Fernando Garc a D az, Juez Titular.í í

Certifico que, en Valpara so, a veinticinco d as del mes de marzo del a oí í ñ  
dos mil veinte, notifiqu  por el estado diario la resoluci n que antecede.é ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-03-25T14:25:05-0300




